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AVISOS OFICIALES
Nuevos

#I4890552I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÉCNICO LEGAL DE LOS RECURSOS 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCIÓN GENERAL N° 3640 Y SUS MODIFICATORIAS

MONOTRIBUTISTA EXCLUSIÓN PLENO DERECHO

De conformidad a lo previsto por el cuarto párrafo del Artículo 1° de la Resolución General 
AFIP N° 3640 se procede a la publicación del listado de los contribuyentes excluidos de pleno 
derecho del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes. A efectos de consultar los mo-
tivos y elementos de juicio que acreditan el acaecimiento de la causal respectiva, el contribuyente 
excluido de pleno derecho deberá acceder al servicio “MONOTRIBUTO - EXCLUSIÓN DE PLENO 
DERECHO” en el sitio “web” http://www.afip.gob.ar, mediante el uso de “Clave Fiscal”. La referida 
exclusión de pleno derecho prevista en el Artículo 21 del Anexo de la Ley N° 24.977, sus modifica-
ciones y complementarias, podrá ser objeto del recurso de apelación previsto en el Artículo 74 del 
Decreto N° 1397/1979 dentro de los QUINCE (15) días de la fecha de publicación de la presente, a 
cuyo efecto deberán observarse las prescripciones de la citada Resolución General AFIP N° 3640.



 Lunes 1 de junio de 2015 Primera Sección BOLETIN OFICIAL Nº 33.140 24

Abog. LUCIANO E. BOTTO ROSTOM, Subdirector General, Subdirección General de Técnico 
Legal de los Recursos de la Seguridad Social, Dirección General de los Recursos de la Seguridad 
Social - AFIP.

e. 01/06/2015 N° 104623/15 v. 01/06/2015
#F4890552F#

#I4890700I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE BERNARDO DE IRIGOYEN

EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. “H” CÓD. ADUANERO)

Por desconocerse la identidad y/o el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o 
por encontrarse en el extranjero, se les notifica por este medio, que en las actuaciones que se indi-
can, se dispuso desestimar las mismas, en los términos del art. 1090 inc. b) del Código Aduanero, 
Ley 22.415. Resultando que el hecho que se investiga no constituye infracción aduanera.

Bernardo de Irigoyen, 27 de Mayo de 2015

LUIS ALBERTO GALEANO, Administrador (I), AD BEIR.

e. 01/06/2015 N° 104729/15 v. 01/06/2015
#F4890700F#

#I4890706I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE BERNARDO DE IRIGOYEN

EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. “H” CÓD. ADUANERO)

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse 
en el extranjero, se les notifica por este medio que en las actuaciones que en cada caso se indican 
se dispuso el archivo de las mismas en los términos de la Instrucción General 02/07 (DGA). Asimis-
mo se les intima para dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos de notificado de la 
presente, solicite respecto de las mercaderías en cuestión alguna de las destinaciones aduaneras 
permitidas, de corresponder y previa acreditación de su condición fiscal, bajo apercibimiento de 
tenerlas por abandonadas a favor del Fisco Nacional y procederse conforme lo preceptuado por 
los arts. 429 y siguientes del Código Aduanero.

BERNARDO DE IRIGOYEN, 27 DE MAYO DE 2015

LUIS ALBERTO GALEANO, Administrador (I), AD BEIR.

e. 01/06/2015 N° 104735/15 v. 01/06/2015
#F4890706F#


